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Editorial:
Colegas, el Comité de Boletin integrado por los señores:

CPC Marco Antonio Cortés Rangel

CPC Benito Ponce Galván

CP Juan Manuel Arriaga Leyva y un servidor, estamos
trabajando mes con mes para la emisión del boletín que es
suyo. Por favor, háganos llegar información de interés afin a
nuestra profesión.

Nos ponemos a sus ordenes.

Marco A. Cortés Colis, C.P. Editor.

mcortes@marcoasesores.com.mx
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�‡Semana de la Contaduría Página 5

En este numero anexamos imágenes de la Semana de la

Contaduría en su edición 2008, la cual fue un éxito, y cerró con

broche de oro con la intervención del comentarista de TV Azteca,

Sergio Sarmiento. Felicidades a los que asistieron.
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La profesión contable independiente, es decir, la
Contaduría Pública manifestada en los
despachos, oficinas y/o empresas de contadores
públicos que ofrecen un servicio �³�S�~�E�O�L�F�R�´a quien
se lo solicite, conciben los Honorarios
Profesionales como �³�O�Djusta retribución que el
contador publico recibe por la prestación de sus
servicios �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�H�V�´.

Bajo esta esencia, la Contaduría Pública en los
diversos países no puede pensar en otra
definición por que ésta, la �³�X�Q�L�Y�H�U�V�D�O�´encaja
perfectamente con aquel concepto; unos
Honorarios, ���´�+�R�Q�R�U�D�U�L�R�V�´�£.

Se debe entender por Contador Público
independiente, aquel profesional que presta sus
servicios a la sociedad y que éstos servicios
incluyen no solo la Auditoria Externa si no
también entran los servicios de Control Financiero
(contabilidad), Consultoría y Outsoursing,
Asesoría en impuestos, comercio exterior, costos,
etc, contratado por otra entidad conocida como
CLIENTE.

Tanto en México como en Estados Unidos y el
resto del mundo, los honorarios profesionales del
contador público se definen, principalmente, en
las normas de actuación del profesional contable:
Códigos de Ética, Normas de Auditoria, Principios
de Contabilidad, etc., etc. Por ello haré referencia
bibliográfica de las definiciones sobre Honorarios
Profesionales de México, Estados Unidos y la
profesión organizada en el ámbito mundial.

El profesor Don Enrique
Zamorano Garc ía, en su
más reciente libro �À�/�DÉtica
de lo contadores p úblicos. El
Tercer �&�D�Q�W�H�U�R�Á��hace un
estudio sobre la verdadera
esencia del concepto de
honorarios profesionales, y
agrega en él �À�1�Res el
�½�S�U�H�F�L�R�¾de sus servicios, la
justa remuneraci ón se
denomina honorarios,
porque a quien los da y
muestran el honor que el
contador �P�H�U�H�F�H�Á.
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Dentro del articulo de Código de Ética, que emite
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
dice: �³�(�Omonto de la retribución económica que
perciba el contador público ha de estar de
acuerdo con la importancia de las labores a
desarrollar, el tiempo que a esa labor se destine y
el grado de especialización �U�H�T�X�H�U�L�G�D�´(1).

�³�(�Ocontador público se ha caracterizado por
prestar a la sociedad y a sus clientes, servicios
profesionales de la más alta calidad, técnica y
ética, que por su vocación coadyuvan el progreso
de las empresas e instituciones que sirve,
basando sus servicios en una formación y
desarrollo de sus conocimientos �H�V�S�H�F�L�D�O�L�]�D�G�R�V�´
(2).

La normatividad mundial, a través del Código de
Ética de la Federación internacional de
Contadores �±IFAC �±(Internatonal Federations of
Accountants�« ), establece que su Sección 10,
artículo 10.2, que:

Los honorarios profesionales deben ser una
retribución justa del valor de los servicios
profesionales para el cliente, tomando en cuenta:

La habilidad y conocimiento necesarios para
realizar los servicios profesionales en cuestión.

El nivel de entrenamiento y experiencia de las
personas necesarias incluidas en la ejecución de
los servicios profesionales.

El tiempo necesariamente ocupado por cada una
de las personas involucradas en la ejecución de
los servicios profesionales.

La normatividad de los Estados Unidos, en
cuanto a esta figura profesional, coinciden
con la de México y el resto del mundo, y
agregan: �³�$�Odeterminar sus honorarios, el
contador público puede estimar el grado
de responsabilidad que asume al aceptar
un trabajo, así como el tiempo, los
recursos humanos y las aptitudes
necesarias para prestar el servicio de con
las normas de la profesión. Pueden tener
en cuenta también el valor que el servicio
tendrá para el cliente, lo que cobran
habitualmente los colegas y otras
consideraciones. Ningún factor aislado es
necesariamente �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�Q�W�H�´(3).

Dentro del articulado del Código de Ética
del Instituto Americano de Contadores
Públicos Certificados �±AICPA �±menciona
que la relación profesional entre un auditor
y un cliente exige que el primero cobre
honorarios por los servicios prestados de
manera competente y que los honorarios
no dependerán de los resultados de la
auditoria ni de otras contingencias.
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Dentro del articulado del Código de Ética del
Instituto Americano de Contadores Públicos
Certificados �±AICPA �±menciona que la relación
profesional entre un auditor y un cliente exige que
el primero cobre honorarios por los servicios
prestados de manera competente y que los
honorarios no dependerán de los resultados de la
auditoria ni de otras contingencias.

�³�« Por ejemplo, prohíben los honorarios como
porcentaje de una emisión de bonos, los
honorarios basados en un porcentaje del precio
de adquisición y los honorarios como testigo
experto basados en la suma concedida del
�G�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H�´(4).

En México, el IMCP establece en el artículo 2.18.
que �³�X�Q�Dparte de la retribución económica que
perciba el Contador Público, podrá fijarse en la
relación con los resultados que se obtengan con
su intervención, siempre y cuando la
determinación de dichos resultados no quede a
cargo del propio profesional. Este método de
calculo de los honorarios no deberá usarse
cuando el contador publico actué como auditor
�L�Q�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�´.

Algunos auditores prefieren determinar los
honorarios mediante la �³�F�D�U�W�D �± �F�R�Q�Y�H�Q�L�R�´y la
forma en que se espera sea pagada, así como las
fechas previstas para entregar el dictamen de
auditoria y hacer otros arreglos. Otros auditores
prefieren tratar estos asuntos en comunicaciones
por separado por el cliente. Cuando se trata de
cotizar honorarios a un nuevo cliente, los
contadores o la casa auditora las determinan
sobre la base de los honorarios cobrados por el
auditor anterior, y generalmente cotizan

lo que se puede llamar �³�K�R�Q�R�U�D�U�L�R�V
�F�D�V�W�L�J�D�G�R�V�´o lo que define el Código de la
IFAC como �³�K�R�Q�R�U�D�U�L�R�V �S�U�H�G�D�W�R�U�L�R�V�´��que
consisten en �³�D�T�X�H�O�O�R�Vhonorarios que se
cotizan a un nivel considerablemente mas
bajo del que cobra o pretende cobrar otro
contador público, con la finalidad de ganar
en concurso una propuesta de servicios
�S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�H�V�´(2).

La IFAC ha decidido agregar lo siguiente:
�³�(�Ohecho de que un contador público en la
práctica pública asegure su trabajo fijando
un honorario menor que otro no es
incorrecto, siempre que se tenga cuidado
de asegurar que el cliente no será
�H�Q�J�D�x�D�G�R�´(2). �³�« Que no haya engaño.
Que el honorario cotizado corresponda
exactamente al nivel del servicio que
ofrece el otro contador, y que no sea
producto de una estrategia de
compensación con aumentos d honorarios
en el futuro�«�´ (5).

El fenómeno de los honorarios que se da
en las grandes firmas de contadores ha
revolucionado en las últimas décadas. La
formula clásica de las ex �³�%�L�J �± �6�L�[�´de
ofrecer un trabajo de alta calidad,
mantener una imagen impecable y percibir
unos honorarios importantes, ha quedado
desfasada con el paso del tiempo.

�‡Bibliografía Complementaria:                
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�‡La Ética de lo Contadores Públicos. El Tercer Cantero Enrique 
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�‡Auditoria Montgomery. LIMUSA. P 109 
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CPC Jorge Ovidio Robledo, Vicepresidente; CPC
Delfino Vergara, flanqueando al presidente del CEN
del IMCP, CPC Jaime Sánchez - Mejorada

Aspecto de la sesión inaugural.

El CPC Jaime Sánchez �±Mejorada, presidente del
IMCP entregó Constancias de Certificación a
colegas que aprobaron el examen de certificación.
Aquí con el ahora CPC Salvador Larrea.

Directivos del Colegio en la sesión del orador 
Sergio Sarmiento, comentarista de TV Azteca, en el 

auditorio del Tec de Monterrey.


